
Guayaquil, Mayo 18 del 2011 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicar la cesión y transferencia de 
acciones de la compañía FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC S.A., con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, y que a continuación detallo: 

Y Se registró en el Libro de Acciones y Accionistas, la transferencia de una 
(1) acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de cuarehta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que se efectúa po rel 
fallecimiento de la señora MARTHA ALICIA SALAZAR GENZÁLEZ; a 

favor de sus herederas, las señoras MARÍA LORENAS AGUIRRE 
SALAZAR y MARÍA ELENA ARZUBE SALAZAR, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédulas No.  090884634-8 y  090501473-4 
respectivamente. Adjunto un testimonio de la posesión efectiva respectiva 

En razón de las anteriores cesiones, los actuales accionistas de la compañía 
FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC S.A., son: 

  

    

  

  

    

_No, | Cédula o Ruc Accionista | Nacionalidad | Acciones 
1 090884634-8 !' María Lorena Aguirre Ecuatoriana 799.999,00 
¡ ; | Salazar 

2 090884634-8 | Herederas de la señora | Ecuatorianas | 1 
| 090501473-4 | Martha Alicia Salazar 
Ñ | González ml 
¡TOTAL |  800.000,00     

  

    

Particular que comunico para los fines de Ley. 
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PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS CONTENTIVOS AL 

EXPEDIENTE DE  POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA MARTHA ALICIA SALAZAR 

GONZALEZ, SOLICITADO POR SUS 

HEREDERAS SEÑORAS MARIA 

LORENA AGUIRRE SALAZAR Y 

MARIA ELENA ARZUBE SALAZAR.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-



NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

    
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodero 

NOTARIO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA Y PETICIÓN DE POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACEN LAS SEÑORAS 

MARÍA LORENA AGUIRRE SALAZAR Y 

MARÍA ELENA ARZUBE SALAZAR. ----------- 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.----=--========- 

En la dudad de Guayaquil, Capital de la Provinda del Guayas, República del 

Ecuador, hoy tres de Marzo del año dos mil once, ante mí DOCTOR FÉLIX ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario Público Titular Cuarto del Cantón Guayaquil, comparecen 

las señoras: MARÍA LORENA AGUIRRE SALAZAR, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado dvil casada, Empresaria y domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil; y, la señora MARÍA ELENA ARZUBE SALAZAR, por sus propios 

y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado «vil soltera, Ejecutiva, 

domidliada en la dudad de Quito y de tránsito por la dudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes son capaces de obligarse y contratar con quienes, en virtud de 

exhibido sus documentos de identificación, de conooerlas doy - fe.- Bien 

objeto y 

Juramentada y Petición de Posesión Efectiva, a la que proveden como queda expresado, y 

haberme 

resultados de esta esaitura pública de Dedaración instuidas en el 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta al tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la cual conste una Dedaradón Juramentada y Petición de 

Posesión Efectiva, la misma que se otorga al tenor de las siguientes dáusulas y 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, las señoras MARÍA LORENA AGUIRRE 

SALAZAR, por sus propios y personales derechos; y, MARÍA ELENA ARZUBE 

SALAZAR, por sus propios y personales derechos CLÁUSULA 

ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZALEZ, en 

SEGUNDA: 

vida fue propietaria de UNA acción ordinaria y nominativa, con un valor nominal de cuarenta 
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América, del capital social de la compañía 

FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC S.A., con Registro Único de Contribuyentes número 

cero nueve nueve uno dos cuatro tres cuatro cinco tres cero cero uno (0991243453001). 

Dos.Dos.- Con fecha diez de Noviembre del año dos mil nueve, en la dudad de Durán, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, falleció la señora MARTHA ALICIA 

SALAZAR GONZÁLEZ, según consta de la insaipcdón de defunción en el Tomo CINCO, 

Página CIENTO TREINTA Y CUATRO, Acta SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya copia certificada se agrega a la 

presente escritura pública, como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA- Tres.Uno.- Con ls antecedentes expuestos, 

comparecen las hijas de la señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ , señoras 

MARÍA LORENA AGUIRRE SALAZAR y MARÍA ELENA ARZUBE SALAZAR, por sus 

propios y personales derechos, relación que la demuestran con las copias certificadas de las 

partidas de nacimiento que se acompañan, y que se agregan como documentos habilitantes 

del presente instrumento, y advertidas las comparecientes de la obligación que tienen de dedr 

la verdad con daridad y exactitud de conformidad con las leyes vigentes y de las penas con las 

que se sanciona el delito de perjurio, dedaran bajo juramento: Tres.Dos.- Con fedha diez de 

Noviembre del año dos mil nueve, en la dudad de Durán, Provinda del Guayas, República del 

Ecuador, falledó la señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ, según consta de la 

inscripción de defunción en el Tomo CINCO, Página CIENTO TREINTA Y CUATRO, Acta 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS, de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulacón, cuya copia certificada se agrega a la presente esaítura pública como documento 

habilitante.- Tres. Fres Que no existen herederos con mejor derecho que ellas, para suceder 

los bienes dejados por la señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ.- CLÁUSULA 

CUARTA: PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- Las comparecientes, en su 

calidad de hijas de quien en vida fue la señora MARTHA ALICIA SALAZAR 

GONZÁLEZ, y acogiéndose a la facultad constante en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, conforme a Derecho, acuden a solicitar la POSESIÓN



ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los tres días del mes de Marzo del dos mil once, ante 

NOTARIA . my . . , 
CUARTA mi, Doctor Félix Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del cantón 

DEL CANTON 

PAS 

Dr. Alberto SALAZAR; por sus propios y personales derechos, petición en la que 
Bobadilla Bodero 

NOTARIO 

Guayaquil; y en atención a la petición presentada por las señoras 

MARÍA LORENA AGUIRRE SALAZAR y MARÍA ELENA ARZUBE 
   
     

me solicitan proceda a receptar su declaración juramentada tendiente 

a obtener la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO, de UNA acción 

ordinaria y nominativa de un valor nominal de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, dentro del capital social de la 

compañía FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC  S.A.- En 

consecuencia, cumplidos los requisitos previstos de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, Yo, Doctor Félix Alberto Bobadilla Bodero, Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA 

PRO-INDIVISO, sin perjuicio de terceros, de UNA acción ordinaria y 

nominativa de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, dentro del capital social de la compañía 

FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC S.A., dejada por la causante, 

señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ, a favor de sus hijas, 

las señoras MARÍA LORENA AGUIRRE SALAZAR y MARÍA ELENA 

ARZUBE SALAZAR, en un cien por ciento, por cuanto la señora 

MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ, era viuda del señor del 

señor ALFREDO DANIEL AGUIRRE AGUIRRE, quien falleció el día doce 

de Octubre de mil novecientos noventa y siete, según consta en el certificado 

de defunción, Tomo QUINCE, Folio CIENTO UNO, Acta SEIS MIL OCHENTA Y 

NUEVE, de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; con lo 

 



que termina esta diligenda.- Se incorpora esta Ada al protocolo de la Notaria 

Trigésima a mi cargo, extendiendo las copias correspondientes de la misma.- Para 

constancia de este acto notarial, las peticionarias firman en unidad de ado 

  conmigo, de todo lo cual doy fe; 
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Dr. Alberío Lobadila Modera 

Y” Notario Cuarto de Guayaqui
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No.1289751 
% Certificado: 0001157480 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

      
- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de-la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 1 del mes de Marzo de 2011, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: A 

    

En la.parroquia Carbo. / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 07, FOLIO 12, ACTA 4778, del AÑO 1964, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: AGUIRRE SALAZAR MARIA LORENA, CL 090884634-8, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 
día 14 del Mes de Marzo del Año 1964 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Sola: de ALFREDO AGUIRRE, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARTHA SALAZAR GONZALEZ, Naciópalidad IR pra ana. 

  

   

    

La institución 9 persona ante quien se presente este certificado, podrá ver 
Paya institution. or person may verify Mt tation here 'statesh brow:          

  



; 
a 

% <= —= | La Dirección Ejecutiva de la Corperación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día-1 del mes de Marzo de 2011, constar, en la 
¿7 base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
LL la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 
a 
a % En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 15, FOLIO 101, ACTA 6089, se encuentra la Inscripción de 

30 Defunción ocurrida el día 12 del Mes de Octubre del Año 1997, en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: A q yag y y pe 
Ae AGUIRRE AGUIRRE ALFREDO DANIEL, C.I. 090069132-0, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, 
a YA : : 

0 

o No.1289752 
4 Certificado: 0001157475 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

Ximena, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Casado(a) con: MARTHA SALAZ 
Nacido(a) el día 11 del Mes de Diciembre del Año 1923, en: Carbo / CA ¿Guayaquil, Guayas, Ecuador. Domiciliado(a) en: 

Ecuatoriana y de: ELOISA AGUIRRE de nacionalidad Ecuatoriana. e 
Hijo(s) de: FERNANDO AGUIRRE de nacionalidad 

  

  . DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUIL    0 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificargu autenticidad en www.corporacionregistroiVR Sec     Any institution or person may verify the information here stated, browsing ial page www.corporacionregistrocivil gob.ec 
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EFECTIVA PRO INDIVISO, sin perjuicio de terceros, de UNA acción ordinaria y 

nominativa de un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía FORMAS Y ACCESORIOS FORMAC 

OA ABÍA S.A, cuya propietaria era la señora MARTHA ALICIA SALAZAR GONZÁLEZ, a favor 
JEL CANTON z T “n de sus hijas MARIA LORENA AGUIRRE SALAZAR y MARIA ELENA ARZUBE 

  

SALAZAR, en un cien por ciento, ya que la señora MARTHA ALICIA SALAZAR 

  

AUP 

Dr. Alberto GONZÁLEZ, era viuda del señor ALFREDO DANIEL AGUIRRE AGUIRRE, quien 
obadilla Bodero 

NOT , 
ARO falleció el día doce de Octubre de mil novecientos noventa y siete, según consta en el 

certificado de defunción, Tomo QUINCE, Folio CIENTO UNO, Acta SEIS MIL OCHENTA Y 

NUEVE, de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. Señor 

Notario dígnese agregar las formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública.- Firma. Abogada Radmila Pandzic  Arapov, Registro Profesional número 

ocho mil novecientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. 

Hasta aquí la  minuta.- Es copia.- Las otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos  legales.- La cuantía de esta escritura queda 

descrita en la minuta inserta.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el 

a ars estos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

| 
  

  

   
   C.C. ++ 090501473-4 

C.V. H 047-0034 

    vr. alberto Bobadilla iBodero 

Notario Cuarto de Guayagutl
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